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Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad: 11001310300120210020900 
 
1.- No se tiene en cuenta las fotografías aportadas como quiera que en su mayoría 
se encuentran pixeladas, por lo que solicita a la togada del extremo demandante 
que las aporte de nuevo en debida forma. 
 
De igual forma se le insta para que dé cumplimiento a lo referido en el numeral 7 
de artículo 375 del CGP, en cuanto a los inmuebles sometidos a Propiedad 
Horizontal. 
 
 

 
 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 
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